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GUÍA OPERATIVA 
Ficha de Personal - ADP 

1. ANTECEDENTES 

Para la generación de planillas desde el módulo de Administración de Personal (ADP), 

se requiere una base de datos personales y/o laborales, de todos los Funcionarios de 

Planta, Eventual y/o Consultores Individuales de Línea de la URH de la Entidad. Por 

esta razón surge la necesidad de crear el documento de Ficha de Personal.  

Previamente cada Funcionario y/o Consultor Individual de Línea deberá contar con el 

registro de Beneficiario SIGEP (subcategoría: Natural y estado: ACTIVO), en el Sistema 

de Gestión Pública (SIGEP). 

2. OBJETO 

Contar con un registro individual por Funcionario y/o Consultor Individual de Línea, 

denominado “Ficha de Personal” para la generación de las Planillas desde el módulo 

de ADP. 

3. PERFILES 

El perfil debe ser asignado por el Gestor de usuarios: 

Nº Perfil Descripción del Perfil Ámbito de Trabajo 

503 Operador Ficha Personal 

 

Administración de Personal – D. A. 

4. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO 

4.1    Menú de Acceso 

Con el perfil habilitado el usuario debe seguir la siguiente secuencia: 

 Administración de Personal 

 Datos del Funcionario 

 Ficha de Personal 

 Registro Ficha de Personal 
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4.2  Registro de la Ficha de Personal 

Una vez que el operador haya accedido al sistema desde el perfil y el menú de 

acceso señalado, deberá presionar el botón NUEVO para registrar los datos en la 

Ficha de Personal de forma secuencial. 

4.2.1 Identificación 
 

El operador debe registrar de forma obligatoria: 

 

Documentos de Identificación 

Tipo de Documento: seleccionar uno de los valores que despliega la lista (cedula de 

identidad/cedula de identidad extranjero/pasaporte). 

Nro. Documento: debe registrar el número de acuerdo al tipo de documento seleccionado. 

Expedido: Seleccionar uno de los valores de la lista. 

País: Seleccionar un valor de la lista. 

 

 

Nota: Cuando los datos del Documento de Identificación sean incorrectos o no se 

cuente con el registro de beneficiario SIGEP, el sistema generará el siguiente mensaje.  
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En base a los datos registrados en el módulo de beneficiarios, el sistema recuperará 

los siguientes datos: Apellidos, Nombres, Fecha de Nacimiento, Estado Civil, Email 

Personal, Dirección. Cuya información ha sido registrada por el funcionario o consultor 

registrado como beneficiario SIGEP.  

 

El operador debe completar y/o seleccionar los datos de acuerdo a la información 

remitida por cada funcionario y/o consultor individual de línea. 

 Nacimiento: Debe seleccionar los datos de País y Departamento. 

Datos Complementarios: Grupo Sanguíneo, Libreta Militar (si corresponde), Email Trabajo. 

Dirección: En esta sección es obligatorio el registro de número de celular. 

 

Capacidades Diferentes: Tipo de Discapacidad, Documento, Porcentaje y Deficiencia, de 

acuerdo a la información remitida por el funcionario y/o Consultor. 

 

Nota.- Cuando el funcionario o consultor individual de línea ya cuenta con una ficha de 

personal (estado: PASIVO), registrado en el módulo de ADP en la misma u otra URH o Entidad, 

el operador debe presionar el botón NUEVO y registrar los Datos del Documento de 

Identificación, el sistema de forma automática recuperará la información de las secciones: 

Estudios, Idiomas, Conocimiento/Saberes, Experiencia de la última URH. Esta información se 

visualizara en estado ELABORADO, la cual debe ser revisada antes de su ACTIVACIÓN. 
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4.2.2 Datos Laborales 

De acuerdo a la modalidad de contratación (planta, eventual o consultor individual) 

el operador deberá registrar los datos laborales. 

 

Datos Laborales, El operador debe seleccionar y registrar los datos: AFP, NUA, Seguro Social, 

Nro. Seguro, Tipo Renta, Nº Renta, Antigüedad (años, meses y días), Nro CAS (Calificación Años 

de Servicio) y el Código RC-IVA, cuando el funcionario sea contratado bajo la modalidad de 

Planta o Eventual. 

Distrito, debe seleccionar el Distrito de trabajo del funcionarios para todos los funcionarios 

registrados en la ficha (el registro de esta información es obligatoria). 

Cuenta bancaria, Para realizar el pago a la cuenta bancaria del Funcionario o Consultor 

Individual de Línea, el operador debe seleccionar el Nro de la cuenta bancaria. 

 

 

 

El sistema desplegará la lista de cuentas bancarias, que ha sido registrado por el 

funcionario al momento de efectuar su registro y/o actualización de beneficiario 

SIGEP. 
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Banco: El sistema devolverá de forma automática, acorde a la cuenta bancaria 

seleccionada. 

Estado de la cuenta: Reflejara el estado de la cuenta bancaria del beneficiario. 

Distrito Departamento y Provincia: El sistema devolverá la información acorde a la cuenta 

bancaria. 

 

Nota: Cuando la entidad decida realizar el pago de la planilla a través de un 

“Responsable de Pago”, no debe registrar ningún dato en esta sección. 

4.2.3 Estudios 

El operador debe registrar la información proporcionada por el Funcionario o 

Consultor de Individual de Línea.  

El registro es obligatorio de esta sección, para VALIDAR la ficha. 
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Al presionar el botón NUEVO, el sistema desplegara siguiente pantalla: 

 

Después de registrar y/o seleccionar la información solicitada, el operador debe 

presionar el botón ACEPTAR. 

 

Esta información podrá ser modificada o eliminada mientras el registro se encuentre 

en estado ELABORADO.  

4.2.4 Idiomas 

El operador debe presionar el botón nuevo, para registrar la información 

proporcionada por el Funcionario o Consultor de Individual de Línea.  



 8 de 19 

 
Sistema de Gestión Pública (SIGEP) 

Guía Operativa –Ficha de Personal 

 

Al presionar el botón NUEVO, el sistema desplegara la siguiente pantalla, que permite 

seleccionar el Idioma, el Nivel de: Habla, Lectura y Escritura. Así también, permite 

adjuntar un archivo de respaldo.  

 

Una vez registrado los datos, el operador podrá modificar y/o eliminar el registro, 

siempre y cuando el registro se encuentre en estado ELABORADO. 
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4.2.5 Conocimiento /Saberes 

El operador debe presionar el botón NUEVO, para registrar la información 

proporcionada por el Funcionario o Consultor Individual de Línea.  

 

Al presionar el botón NUEVO, el sistema desplegará la siguiente pantalla: 
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El operador debe seleccionar el tipo de registro: Conocimiento o Saberes, registrar la 

descripción, glosa y si corresponde adjuntar un documento de respaldo.  

4.2.6 Experiencia 

El operador debe presionar el botón NUEVO, para registrar la información 

proporcionada por el Funcionario o Consultor Individual de Línea.  

 

Al presionar el botón NUEVO, el sistema desplegará la siguiente pantalla: 
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El operador debe seleccionar y/o registrar cada uno de los campos, así mismo el 

sistema permite adjuntar un documento de respaldo si corresponde. 

4.2.7 Dependientes 

El operador debe presionar el botón NUEVO, para registrar la información 

proporcionada por el Funcionario o Consultor de Individual de Línea, respecto a sus 

dependientes. 

 

El sistema habilitará una pantalla, donde debe registrar y/o seleccionar la información 

del dependiente: 
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4.2.8 Conceptos 

El operador debe presionar el botón NUEVO, seleccionar el (los) Concepto(s) de 

Cálculo, de acuerdo a la modalidad del funcionario o consultor registrado en la ficha. 

Luego debe seleccionar una de las opciones del campo Aplica: 

 

Aplica: SI, esta opción indica que el Concepto de Cálculo se asignara de forma 

automática a este funcionario o consultor individual de línea, al momento de la 

generación de planillas. 

Aplica: NO, esta opción indica que el Concepto de Cálculo no será aplicado a este 

funcionario o consultor individual de línea, en la generación de planillas. 
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La aplicación de los Conceptos de Cálculo Maestros, son de aplicación general, de 

acuerdo a la modalidad de contratación. Sin embargo, existen excepciones o 

particularidades, establecidas en la normativa vigente, donde necesariamente se 

debe excluir la aplicación de uno o más concepto cálculo maestro para un 

determinado funcionario, como ejemplo: un funcionario que perciben una renta de 

jubilación o vejez. 

Así también, desde esta opción el operador podrá registrar la aplicación o exclusión 

de un Concepto de Cálculo Propio, con las siguientes características: 

Concepto de Cálculo Propio (tipo de proceso: especifico), para su aplicación debe 

seleccionar la opción SI (Aplica).  

Concepto de Cálculo Propio (tipo de proceso: general), para su exclusión debe 

seleccionar la opción NO (Aplica). 

    

El registro de aplicación y/o exclusión del (los) Concepto(s) de Cálculo, también 

puede ser realizado desde el perfil 906 Administrador de conceptos de Cálculo. 

4.2.9 Subsidios 

Esta sección permite crear o registrar el Plan de Pago de Subsidio por beneficiario, el 

procedimiento se encuentra detallado en la guía Operativa de “Registro de Subsidio 

en la Ficha de Personal y Generación de Planillas de Subsidio”. 

4.3  Validación de la Ficha de Personal 

Una vez revisada y verificada la información, el operador debe proceder con la 

Validación . El registro cambiara de estado: ELABORADO ha VALIDADO, por lo que 

la información no podrá ser modificada ni eliminada.  
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Si requiere modificar algún registro o eliminar el documento, primero debe 

DESVALIDAR , el registro cambiara de estado VALIDADO ha ELABORADO. 

 

4.4   Actualización del Estado de la Ficha de Personal: Activo/Pasivo 

Los registros de movilidad funcionaria de: Alta y Registro de Contrato, actualizarán de 

forma automática el estado de la Ficha de Personal de VALIDADO ha ACTIVO. 

 

Los registros de movilidad funcionaria de: Baja, Recisión y/o Conclusión del Contrato, 

actualizarán de forma automática el estado de la Ficha de Personal de: ACTIVO ha 

PASIVO. 
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El registro de movilidad funcionaria debe ser realizada desde el perfil 793 Operador de 

Movilidad Funcionaria y 795 Aprobador de Movilidad Funcionaria. 

4.5  Modificación y/o actualización de información de la Ficha de 

Personal 

Cuando el operador requiera modificar y/o actualizar la información registrada en la 

Ficha de Personal y este documento se encuentre en estado: ACTIVO, el operador 

debe ingresar con el botón .  

 

Se exceptúa la modificación de: Documentos de Identificación, Datos Personal, 

Estado Civil e Email personal. Esta información debe ser actualizada por el funcionario 

y/o consultor, desde el módulo de Beneficiarios del SIGEP. 

Los datos informativos: Estudios, Idiomas, Conocimiento/Saberes, Experiencia podrán 

ser actualizados acorde a la información remitida por el funcionario o consultor 

individual de línea.  

En la siguiente pantalla se encuentra marcado los datos, que considera el proceso de 

generación de las planillas mensuales y/o extraordinarias. 
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Por tanto al modificar y/o actualizar la información de uno o más de los siguientes 

campos: AFP, Seguro Social, Tipo REN, Antigüedad (años, meses, días), Banco y Nº de 

Cuenta Bancaria, el sistema desplegara una ventana emergente, en la cual el 

operador debe indicar desde que fecha se aplicará el cambio. 

 

La fecha seleccionada debe ser posterior a la última planilla generada para el 

funcionario o consultor individual de línea, luego debe presionar el botón ACEPTAR.  

Desde el botón , el operador puede consultar los cambios y/o actualizaciones 

realizados en la ficha de personal. 
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4.6   Reportes de Ficha de Personal 

4.6.1 Reporte Individual 

Para la generación del reporte individual, el operador debe ingresar desde el botón 

de consulta  o edición , luego presionar el botón que se encuentra en la parte 

superior, el reporte se generará en formato PDF. 

 

Luego presionar el botón  que se encuentra en la parte superior, el reporte se 

generará en formato PDF. 
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4.6.2 Reporte General 

Para la generación del reporte general, el operador debe presionar el botón que se 

encuentra en la parte superior, el cual se generará en formato Excel, considerando 

que el reporte incluye la información de todos registros, independiente del estado 

que se encuentre el registro. 
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Así también, antes de generar el reporte el operador, el operador puede generar el 

reporte por estado, previa consulta del mismo desde la pantalla: 

 


